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Elites Parlamentarias Latinoamericanas 

Este trabajo pretender abordar el sistema de las comisiones legislativas, tema relevante por ser las comisiones 

una de las piezas centrales del Congreso a partir del cual se articula como organización1. Las comisiones se 

transforman en el locus decisorio, en el órgano de debate y negociación de las políticas públicas.  

Por comisiones se entienden los “grupos de trabajo, temporales o permanentes, estructurados a partir de áre-

as temáticas y constituidos por una parte de los integrantes de una Asamblea, a los que ésta delega funciones 

con el fin de promover mayor eficiencia en el desempeño de los asuntos propios de las funciones parlamenta-

rias”2. 

Históricamente el objetivo de las comisiones legislativas ha sido reducido a la realización de tareas auxiliares, el 

pleno, máximo órgano de representación y de decisión por excelencia, era el único capacitado para expresar la 

voluntad de la Cámara y en consecuencia, las comisiones parlamentarias eran definidas como órganos auxilia-

res, en cuanto preparatorios del trabajo plenario3. Sin embargo, en la actualidad se han transformado en un 

órgano indispensable en el Congreso, éstas se caracterizan por generar un debate más especializado y con ma-

yor celeridad de las propuestas. La formación de comisiones, por lo tanto, parte del principio de división del 

trabajo, ante la evidencia de que un grupo más pequeño, teóricamente integrado por personas informadas so-

bre el tema y que cuentan con recursos humanos y materiales apropiados va a conseguir mejores resultados, 

en tiempo y calidad, que si el mismo asunto es abordado por el pleno, además, permiten un tratamiento más 

particular de los asuntos y actúan como un filtro, dando la posibilidad al Congreso de priorizar entre las mu-

chas iniciativas que entran en las secretarías4. 

A partir de los datos recogidos por el Proyecto Elites Parlamentarias en América Latina (PELA) de la Universi-

dad de Salamanca se ofrecerá un panorama de las percepciones que los legisladores tienen acerca del sistema 

de comisiones en los Congresos de cinco países (Perú, Costa Rica, Honduras, Uruguay y Chile) en la actuali-

dad, teniendo en cuenta la importancia que le conceden al trabajo realizado en éstas y la integración y puestos 

estratégicos de las mismas5. Una aproximación al funcionamiento del sistema de comisiones nos permitirá abor-

dar una de las cuestiones centrales vinculadas al desempeño de las funciones legislativas y que incide en la pro-

fesionalización de las cámaras legislativas.  

 

Tipo de comisiones 

Serán objeto de análisis en este boletín las comisiones permanentes u ordinarias que facilitan la posibilidad de 

establecer comparaciones entre los países. Sin embargo, es conveniente mencionar que en los legislativos de 

América Latina existen diversos tipos de comisiones estipuladas en cada uno de los Reglamentos de las Cáma-

ras Legislativas, entre las más frecuentes se encuentran:  

a) Comisiones permanentes u ordinarias: Son aquellas que se establecen por reglamento y se caracterizan 

por tratar diversos temas delimitados previamente, poseen una duración ilimitada y son integradas en cada 

legislatura según formas previstas en las normas de cada cuerpo legislativo. 

 

1. Se entiende por sistema de comisiones a la forma organizativa en la que cada Legislativo estructura el número, los tipos 

y el esquema de trabajo de sus comisiones.  

2. Alcántara et al 2005: 256. 

3. Vila Ramos, 2004. 

4. Molinelli et al, 1999:85. 

5. Se consideran cinco países latinoamericanos porque las preguntas vinculadas a comisiones sólo han sido aplicadas en la 

última oleada de entrevistas en el año 2010 siendo éstos los países donde se ha realizado trabajo de campo.  
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b) Comisiones especiales o ad hoc: Son las integradas para asuntos 

específicos determinados por el pleno de la Cámara, los que son 

analizados, dictaminados y sometidos al conocimiento del mismo, 

para su modificación, aprobación o rechazo. Una vez que se ha 

dictaminado acerca del tema en cuestión, la comisión nombrada 

cumple su cometido y deja de existir.  

c) Comisiones de investigación: Estas pueden no estar previstas en el 

reglamento, pero suelen estar establecidas en las Constituciones 

Nacionales. Son designadas por la mesa directiva de la cámara con 

acuerdo del pleno con el fin de que lleven a cabo el análisis detalla-

do de los asuntos encomendados, para que produzcan un dicta-

men preliminar sobre ellos, disponen estas comisiones de diversos 

medios entre los que se encuentran: comparecencia de testigos, 

interrogatorios y petición de información a las autoridades o a las 

personas implicadas.  

d) Comisiones Mixtas: Son aquellas que pueden estar integradas con 

representantes de las dos cámaras legislativas o por miembros de 

distintas comisiones dentro de una misma Cámara.  

f) Comisiones bicamerales: Están presentes en algunas legislaturas 

bicamerales y se integran por miembros de ambas Cámaras ya que 

tratan proyectos de interés común. 

g) Subcomisiones: Sólo algunas legislaturas las contemplan. No son 

establecidas previamente por el reglamento sino que dan libertad a 

las comisiones para que creen en caso de ser necesario subcomi-

siones que traten un tema específico, el cual luego debe ser avala-

do por la Comisión.  

 

 

Actualmente, la mayoría de las legislaturas latinoamericanas están 

estructuradas en comisiones, pero el tipo, funciones e importancia 

varían de acuerdo con los países. Algunas de ellas pueden considerar-

se estratégicas por su función como: presupuesto, comercio, asuntos 

constitucionales, etc. y son objeto de deseo de todos los bloques 

políticos, sin embargo, es prácticamente improbable que el oficialismo 

ceda la presidencia de las mismas. En el siguiente cuadro pueden ob-

servarse aquellas comisiones que han sido consideradas por los legis-

ladores como las más importantes y, contrariamente, las consideradas 

como las menos importantes6. No están incluidas en este cuadro las 

respuestas de Uruguay debido a que en este país los diputados sólo 

pueden integrar una comisión. En el caso hondureño sólo se pre-

guntó por aquellas comisiones a las que consideraba más importante. 

6. La pregunta formulada en el cuestionario de Elites es la siguiente: Al principio me ha indicado Ud. que es miembro de varias comisiones. De todas ellas, ¿cuál diría 

Ud. que es la más importante? ¿y la menos importante?.  

Cuadro 1: Comisiones legislativas “más importantes y “menos importante” según los legisladores.  

 Más importantes Menos importantes 

Perú -Constitución y reglamento 

-Presupuesto y cuenta general de la 

República. 

-Salud, población, familia y personas 

con discapacidad. 

- Educación, ciencia, tecnología, 

cultura, patrimonio cultural y de-

porte. 

-Defensa nacional. 

-Mujer y Desarrollo social. 

Transportes y comunicaciones. 

Costa Rica -Asuntos Hacendarios. 

-Asuntos sociales. 

-Ambiente. 

-Redacción. 

-Gobierno y Administración. 

-Reglamento. 

Chile -Salud 

-Trabajo y Seguridad social. 

-Recursos naturales, bienes nacio-

nales y medio ambiente. 

-Zonas extremas. 

-Turismo. 

Honduras -Educación. 

-Obras públicas, transporte y vi-

vienda. 

-Asuntos municipales. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir datos PELA. 
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Vínculos entre las comisiones y los par-

tidos políticos 

Los trabajos en la literatura que plantearon la relación entre los parti-

dos políticos y las comisiones han sido numerosos, entre ellos desta-

can quienes argumentan que los partidos –especialmente el partido 

mayoritario – son una especie de “cártel legislativo”7. Estos cárteles 

“usurpan” el poder, que teóricamente reside en la asamblea, para 

hacer reglas decisorias sobre la estructura y el proceso legislativo. La 

posesión de este poder conduce a dos principales consecuencias. En 

primer lugar, el proceso legislativo en general –y el sistema de comi-

siones en particular – se estructura en favor de los intereses del par-

tido mayoritario. En segundo término, los líderes de los grupos o 

bloques legislativos utilizan los puestos de las comisiones como un 

mecanismo de control sobre los legisladores. Desde este enfoque se 

sostiene que las comisiones cuentan con más o menos predominio 

dependiendo de la fortaleza y disciplina de los partidos. Esto no impli-

ca que las comisiones carezcan de importancia dentro del proceso 

legislativo sino que la mayoría de los acuerdos serán negociados por 

encima de los miembros de las comisiones y serán tratados y acorda-

dos a nivel del grupo parlamentario. 

Estudios posteriores también ahondan en esta temática, establecién-

dose tres relaciones básicas entre partidos y comisiones: por un lado  

los miembros acceden a las comisiones a través de los partidos, por 

el otro las comisiones pueden ser el espacio en que los partidos ne-

gocien sus diferencias con los otros partidos o con el Ejecutivo, y por 

último, los partidos y las comisiones comparten el liderazgo con el 

debate en el plenario8. 

A partir de las preguntas realizadas por el proyecto PELA puede ob-

servarse la mayor o menor influencia de los partidos sobre el sistema 

de comisiones según la opinión de los propios legisladores. Si bien los 

partidos políticos son los actores centrales en el proceso representa-

tivo una mayor o menor influencia puede quitar relevancia al debate 

en el seno de las comisiones. El Gráfico 1 muestra las respuesta de 

los parlamentarios a la siguiente pregunta: “De las opciones que le 

muestro a continuación ¿cuál cree Ud. que define mejor el trabajo que se 

realiza en las comisiones?”: a) el trabajo en comisiones es decisivo, b) el 

pleno es el que finalmente tiene la última palabra, c) el trabajo de las 

comisiones está muy influenciado por la alineación partidista. 

En el Gráfico 1 queda reflejada la relevancia del trabajo en comisiones 

en todos los países, siendo Chile el país que considera que el sistema 

de comisiones es muy fuerte (84,9 por ciento), sin embargo Perú y 

Costa Rica, si bien destacan la importancia del trabajo realizado en 

ellas, afirman que éste se ve relegado por la elevada influencia parti-

dista, siendo los legisladores instrumentos de las decisiones del parti-

do. 

7. Cox y McCubbins, 1993  

8. Olson, 1994. 

Gráfico 1: Influencia de los partidos sobre el sistema de comisiones.  
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URUGUAY PERÚ HONDURAS CHILE COSTA RICA

El trabajo en comisiones es decisivo 70,9 38 63,7 84,9 42,9

El pleno es el que tiene la última palabra 6,6 29,9 22 1,2 8,9

Está muy influenciado por la alineación 
partidista 21,3 32,1 14,3 14 46,4

N. C. 0 0 0 0 1,8

N. S. 1,2 0 0 0 0

Fuente: Elaboración propia a partir datos PELA. 
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Forma de integración de las comisiones 

Un aspecto vinculado al estudio de las comisiones que también ha 

sido desarrollado por la literatura está orientado a analizar la forma 

de integrar las comisiones y de la elección de sus autoridades. En este 

tema se ha planteado que los líderes de los partidos utilizan la asigna-

ción de puestos en las comisiones para alcanzar los objetivos colecti-

vos del partido9. Por otra parte, al referirse al modo de integración 

de las comisiones se considera que el proceso de distribución de los 

lugares en las comisiones resulta parecido a un proceso de optimiza-

ción que asigna a los miembros a aquellas comisiones que ellos valo-

ran más10. 

El sistema de designación y los criterios de integración de las comisio-

nes determinan la composición política de los órganos de trabajo. En 

la casi totalidad de las legislaturas el reglamento interno de la Cámara 

estipula que los sectores políticos estén representados en la comisión 

en la misma proporción que lo están en el seno de la Asamblea.  

Una vez establecido el criterio de asignación de integración de las 

comisiones corresponde analizar la forma de integración de las mis-

mas. Diversos autores afirman que los líderes partidistas deciden 

quienes serán los que las integren, lo cual se transforma en un modo 

de distribución de poder y recursos y, sin lugar a dudas, es una forma 

de promover disciplina en el seno del partido. De esta forma, en 

aquellos sistemas de partidos con liderazgos fuertemente centraliza-

dos, las comisiones tienen cierto nivel de subordinación a los parti-

dos, una evidencia de ello es que se tome como criterio de distribu-

ción de puestos a los partidos11.  

El Gráfico 2 muestra las respuestas de los parlamentarios a la siguien-

te pregunta: ¿Cuál cree Ud. que es la razón más importante para que un 

diputado sea asignado a una comisión?: a) cada diputado intenta ser 

miembro de una comisión según sus conocimientos sobre la temática que 

se discutirá en esa comisión, b) cada diputado intenta ocupar un puesto en 

la comisión que considera trata los temas más importantes para su distrito 

y/o votantes, c) el partido político al que pertenece el diputado es el que 

decide qué comisiones ocupará cada legislador, d) sólo algunos diputados 

tienen libertad para elegir la comisión en la que quieren participar. 

En el Gráfico 2 se distingue claramente que los diputados deciden 

integrar una comisión principalmente en base a los conocimientos 

que poseen sobre el tema y, en segundo lugar, teniendo en cuenta 

aquellas cuestiones que consideran importantes para su distrito, de 

esta forma priorizan la posibilidad de aportar su conocimiento y ex-

periencia sobre el tema en la legislación y la atención al electorado. 

9. Cox y McCubbins, 1993. 

10. Weingast y Marshall, 1998. 

11. Ver Cox y McCubbins (1993), Mustapic (2000), Jones y otros (2001). 

Gráfico 2: Razón más importante para que un diputado sea asignado a una comisión.  

Fuente: Elaboración propia a partir datos PELA. 
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Sin embargo, es pertinente destacar el caso uruguayo; caracterizado 

en varias oportunidades como una “partidocracia” en virtud del papel 

central desempeñado por los partidos políticos en su sistema políti-

co12; ya que el 21, 9 por ciento de los legisladores afirma que la deci-

sión de la integración de cada una de las comisiones es tomada por 

los partidos políticos.  

 

Puestos estratégicos y su influencia en 

la labor legislativa 

Como se ha hecho referencia anteriormente, determinadas comisio-

nes son consideradas más importantes que otras, lo que transforma a 

la presidencia de éstas en objeto de deseo. Para confirmar este su-

puesto se ha realizado a los legisladores la siguiente pregunta: “¿En 

qué medida cree Ud.: mucha, alguna, poca o ninguna, que tener un cargo 

en una comisión influye en los trabajos de la misma”?  

Como puede observarse en el Gráfico 3, en todos los casos de estu-

dio la mayor parte de los legisladores considera que tener un cargo 

en la comisión tiene mucha o alguna influencia en los trabajos de la 

misma, siendo escasas las opiniones que afirman lo contrario. Estas 

respuestas confirman la idea esbozada en la literatura de que los 

puestos estratégicos de las comisiones facilitan el trabajo legislativo y 

la posterior aprobación de la agenda, por ello la presidencia de deter-

minadas comisiones consideradas estratégicas tienden a estar en ma-

nos del oficialismo. 

12. Para mayor información ver Chasquetti y Buquet (2007).  

Gráfico 3: Importancia de tener un cargo en una comisión.  

Fuente: Elaboración propia a partir datos PELA. 
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Ninguna influencia 2,6 2 0 4,7 5,4

Poca influencia 8,8 9,4 1,1 15,1 10,7

Alguna influencia 36,2 48,5 29,7 50 14,3

Mucha influencia 52,4 40,1 69,2 30,2 66

N. C. 0 0 0 0 3,6
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Conclusiones 

En este boletín se ha esbozado muy brevemente algunas característi-

cas de las comisiones legislativas en los legislativos latinoamericanos. 

Las opiniones de los legisladores confirman el papel clave que cum-

plen las comisiones en la tramitación de una ley, porque en ellas es 

donde se discute principalmente la misma. Si bien la fortaleza de las 

comisiones está lejos de ser la de Estados Unidos, la relevancia del 

trabajo realizado en éstas brinda de mayor profesionalización a las 

cámaras legislativas. 

Sin duda, la rapidez con que se apruebe un proyecto en el pleno de-

pende del grado de apoyo con que este cuente en comisión. Es decir, 

un dictamen unánime garantiza una rápida resolución (teniendo en 

cuenta la proporcionalidad de los miembros que integran las comisio-

nes) y, por el contrario, las posibilidades disminuyen cuanto menor 

sea el número de integrantes de la comisión que respalden el proyec-

to. Por esta razón, es central el papel de los partidos políticos en el 

seno de la Asamblea, ya que las negociaciones realizadas por ellos 

condicionan la aprobación o no de la legislación. Partiendo de la pre-

misa del papel relevante de los partidos se ha querido abordar tam-

bién la forma de integración de las comisiones, para determinar su 

mayor o menor influencia en la conformación de las mismas, mos-

trando que son los legisladores quienes deciden principalmente las 

comisiones que desean integrar. 

Finalmente ha sido considerada la influencia de los cargos en las comi-

siones sobre la tarea legislativa, confirmando de esta manera la im-

portancia de los puestos estratégicos en las comisiones debido al  

papel central de éstas como espacios de control. 
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